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R del E. A ñ 
JUZGADO PROVINCIAL CUARTO. DEL GVAYAS 
EXTRACTO DE LA ESCRITURA DE AUMENTO, _ ; 
DE CAPITAL, REFORMA, SUSTITUCIÓN Y > “.; 

CODIFICACION DE ESTATUTOS DE LA COMPANIA y 
NACIONAL D. MELAZAS CIA. LTDA. 

«En Guayaquil, a loz siete 
días del mes de setiembre ue 
mil novecientos setenta y tres, 
ante el Notario doctor Gusta- 
vo Falconí _Ledesma, compare. 
ció el señor log. Edmundo 
Vaidez Murillo, en su Calidad 
de Gerente de ja compañia 
Nacional de Melazas Cía. Ltda, 
a fín de otorgar la escritura 
de Aumento de Capital, Refcr 
ma, Sustitución y Codifica - 
cion de Estatutos de dicha com 
pañía, en los siguientes tér - 
min0s: El 14 de Febrero de 
1,98, ante el Notario Dr. 
Juan de Dios Morales Arauco, 
se constituyó la Compañía Na- 
cional de Melazas S. A., con 
domicilio en esta ciudad, con 
un Capital de $ 100,000.00 » 
cOn Un Plazo de Cincuenta a- 
ños: "posteriormente, mediante 
escritura. pública autorizada 
por ej mismo Notario, el 29 
de €nero de 1,963, se reforma 
ron y c<odificaron los estatu - 
tos de la compañía, aumentán 
dose el capital social a dos - 
cientos mil sucres; Según es- 
critura pública otorgada ante 
el señor doctor. Gustav Falco. 

'ní Ledesma el lo, de setiem - 
bre de 1.969, se transformó 
en compañía de responsatol- 
lidad limitada: y reformó sus 
estatutos, manteniéndose el mis 
mo capital. La Junta General 
de Socios de la  Compañla - 
Nacional de Melazas Cia, Ltda., 
en sesión -Celebrada el 5 de Ju-. 
lio de 1.973, Poy unanimidad 
solvió reformar, sustituir y co- 
dificar sus estatutos y aumen 

tar su capital a ocho millones 
de sucres, de acuerdo a lo si- 
guiente: Que el capital de Ja 
compañía queda elevado a o- 
cho millones da Sucres, dividi- 
dos en Ochocientas participa- 
ciones de diez mil sucros Ca- 
da una; con el nombre de Com. 
pañía Nacional de Melazas Cía, 
Ltda., funciona .€n esta «clu - 
dad Una compañla que tiene 
por objeto dedicarse a la com 
pra, venta, y exportación de 
melazas y de cualquier otro 
producto agrícola que se cbten 
ga de la industria azucarera 
y adquisiCión de instalaciones 
d dependencias Para ese fin; 
podrá ejerce; el comercio en 
general y cualquier acto permi 
tido por la ley.- Con un plazo 
de cincuenta años, contados a 
partir del 14 de febrero de 
1958: E] capital socia] de la 
compañía será de ocho millo. 
nes de sucres, pagados total. 
mente en la siguiente forma; 
Sociedad Agrícola e Industrial 
San Carlos C. A., cuatro millo 
nes de sucres y la Compañía 
Azucarera Valdez S. A., cua - 
tro miljones de suúcres. La re. 
presentación legal de la com. 
pañta será ejercida conjunta- 
mente por el Presidente y el ¿ 
Gerenta de la Compañía. En * 
providencia de fecha de hoy f 
se aprobó la escritura a que P 
se hace referencia. E 

Guayaquil de ectiembre de | 1,973. : 
-César Blum Martinez _ 

SECRETARIO 
Set. 18/73 
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